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¿Cuáles son los principales problemas de los servicios multicanal?

Requisitos generales para la persona usuaria y el proveedor de 
información

• Requisitos generales para quienes hacen uso de la información, según 
lo establecido en el [EC-MCD]: flexibilidad, opciones de acceso, accesibilidad, 
usabilidad (que sea fácil de usar), calidad y seguridad. Algunos de estos 
requisitos son especialmente relevantes, como por ejemplo la seguridad, que 
transmite confianza; y la sencillez, que permite que el contenido tenga una 
apariencia similar desde cualquier dispositivo, lo que, desde el punto de vista 
de quien usa la información, implica transparencia. Son muchos los ciudadanos 
y ciudadanas que sólo utilizan el teléfono móvil para realizar llamadas y que 
no son conscientes del resto de posibilidades que les ofrece ese dispositivo 
porque su funcionamiento les resulta complicado. Este factor inhibidor reduce 
el uso de los servicios que se ofrecen. Por ejemplo, intentar introducir un URL 
en un móvil puede suponer una ardua tarea porque ciertos caracteres ("@", 
"/", "?", " &", ":", …) son difíciles de encontrar y escribir en estos dispositivos 
suele ser un problema. Normalmente, las personas tienen que recordar 
muchos números, palabras clave y URLs cuando utiliza impulsivamente un 
dispositivo móvil con pocas opciones de ayuda y que requiere una respuesta 
inmediata ante un problema concreto.

• Requisitos generales para el proveedor de información, según lo establecido 
en el [EC-MCD]: eficiencia, efectividad y seguridad.

Limitación de los dispositivos móviles y adaptación de la información 
y de los servicios facilitados

• Limitaciones de los dispositivos móviles, tal y como se enumeran en el [MW-
LIM]: tamaño de pantalla reducido, inexistencia de ventanas, navegación, 
inexistencia de javascript y cookies, clases de páginas accesibles, velocidad, 
enlaces rotos, páginas comprimidas, tamaño de los mensajes, costes (el 
acceso a ancho de banda), la ubicación de la persona usuaria móvil, cómo 
hacer llegar la Administración a ella.

• Adaptación al acceso web a través de dispositivos móviles, que puede 
requerir, entre otros factores, la reducción del tráfico de descarga y del 
consumo de procesamiento para conservar batería, y la reducción de los 
costes de conexión y del tiempo de respuesta percibido por quien usa la 
información, cuando la utiliza de forma intensiva o cuando se descarga 
contenidos. La situación ideal sería que la introducción de nuevos canales 
electrónicos fuera lo menos intrusiva posible y que, por ejemplo, no hubiera
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que modificar los gestores de contenido utilizados para producir información 
en la Web. Esto podría requerir el despliegue de elementos de intermediación 
que adaptasen o dieran formato al contenido extraído de la Web de la forma 
más conveniente, de acuerdo al tipo de dispositivo utilizado en la transacción 
de información.

• Gestión de los contenidos que no pueden mostrarse en dispositivos móviles 
porque tienen un gran tamaño, son muy costosos de descargar y consumen 
mucha memoria.

Coordinación e integración de distintos canales

• Coordinación e integración de distintos canales. Es necesario que estén 
centrados en el usuario y usuaria, que tengan un enfoque coherente con 
respecto a los datos y bases de datos disponibles o compartidas por todos 
los canales, y que transmitan una sensación y apariencia coherente.

• Interoperabilidad, de la que ya se ha hablado anteriormente en esta Nota.

Acceso a servicios e información de Administración electrónica

Al considerar el acceso multicanal a los servicios y a la información concernientes 
a la Administración electrónica, los proveedores deben tener en cuenta los siguientes 
conceptos:

• Una web para todos y todas: de forma que sea accesible para todo el 
mundo, independientemente de su hardware, software, infraestructura de 
red, idioma, cultura, ubicación geográfica o discapacidad. Hay que tener en 
cuenta que los servicios deben ser apropiados al contexto donde se utilicen.

• Accesibilidad: de forma que las personas con discapacidad, así como las 
personas de edad avanzada que tengan necesidades de accesibilidad debido 
a la edad [WAI-OLDER], puedan ver, comprender, navegar e interactuar en 
la Web, así como contribuir a la misma.

Para desplegar servicios multicanal de forma efectiva, los proveedores deben tener 
en cuenta que existen diversos dispositivos y anchos de banda. Deben conocer 
también las preferencias sociales de los grupos de población a los que van dirigidos 
sus servicios, así como sus hábitos de consumo de información y sus requisitos 
de accesibilidad, teniendo en cuenta a las personas con discapacidad.
Los datos relacionados con la proporción entre teléfonos móviles y ordenadores 
personales, o con las preferencias de canal en relación a servicios específicos, 
también pueden ser interesantes. Dependiendo de lo sencillo o complicado que
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sea el servicio, quien usa la información puede preferir hacer una llamada 
de teléfono, navegar con el móvil, recibir o intercambiar información a través 
de un correo electrónico o consultar un sitio web con el ordenador.

Las Administraciones utilizan diversas estrategias para obtener este tipo de 
información, por ejemplo, lo hacen estudiando los perfiles de los usuarios y 
usuarias de información, los grupos en los que pueden dividirse, así como 
la heurística de la navegación.

Por ejemplo, Directgov (Administración directa) [UK-DIRECTGOV], en Reino 
Unido, está disponible a través de su página web, de cualquier teléfono con 
acceso a Internet y de la TV digital. Pero han descubierto que los usuarios 
y usuarias del servicio de televisión de Directgov suele ser personas mayores 
(un 63% es mayor de 35, un 40% es mayor de 45 y un 17% es mayor de 55), 
la mayoría no trabaja (67%) y la mitad (48%) apenas usa Internet, si lo usa.

Otras estrategias son: facilitar en lugares públicos ordenadores con acceso 
a Internet de forma gratuita en bibliotecas y kioscos electrónicos o cajeros 
automáticos; prestar especial atención a los dispositivos de gama más baja 
y a los accesos de coste más reducido; proporcionar una parte de la información 
en formato textual para el acceso móvil; anunciar la información multimedia 
y proporcionar servicios basados en texto que permitan la búsqueda de 
información para que los usuarios y usuarias, que tienen acceso limitado a 
equipos con soporte multimedia, puedan localizar los recursos que necesitan 
e ir a un kiosco electrónico o a una biblioteca con el acceso necesario.

El estudio MC-eGov sobre estrategias de acceso multicanal y modelos 
empresariales sostenibles para servicios públicos enfocados a los colectivos 
sociales más desfavorecidos [MC-GOV] incluye un buen número de ejemplos 
de buenas prácticas.

Condiciones de la reutilización de información gubernamental

• Condiciones de la reutilización de información gubernamental por 
parte de los usuarios y usuarias, según se explica en [US-GSATRAN].

• Estándares de distribución multicanal. Los estándares, pautas y 
buenas prácticas son necesarios para facilitar la provisión de servicios 
multicanal y para cumplir con requisitos como la eficiencia, la efectividad, 
la integración, el rápido cumplimiento de las políticas, las prioridades y 
las necesidades sociales, así como para la provisión de servicios que 
ofrecen un valor sostenible a la sociedad.
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• Distribución imparcial. El término "distribución imparcial" se refiere al 
hecho de que si la Administración distribuye el contenido a través de 
unos sitios web, plataformas o dispositivos seleccionados, se crea una 
ventaja injusta para un dispositivo, plataforma, red de distribución o sitio 
web concreto. Esta cuestión está estrechamente vinculada con la 
reutilización de la información procedente de las Administraciones, que 
ya se ha discutido en una sección anterior de este documento. También 
puede ser interesante para las Administraciones y para quienes usan la 
información y servicios, considerar, por ejemplo, instrumentos de uso 
generalizado como los servicios de la Web 2.0, como canales adicionales 
de distribución para la información multimedia. También se podría 
considerar el uso de las redes sociales como un medio para aumentar 
la interacción y la participación de la ciudadanía, siempre y cuando se 
tengan en cuenta aspectos como la privacidad, la fiabilidad y las barreras 
de accesibilidad que éstas puedan plantear. En relación a estas cuestiones, 
las Administraciones están teniendo en cuenta y poniendo en práctica 
la idea de estar presentes en los principales servicios de la Web 2.0 y 
en servicios similares para, de esta forma, poder llegar a comunidades 
más amplias en vez de permanecer fuera de ellas, esperando que, 
quienes usan la información, utilicen los sitios web tradicionales.

• Feed central multimedia: entre las estrategias de distribución de 
contenido multimedia procedente de las Administraciones, puede haber 
enfoques que faciliten el acceso al contenido a través de canales sociales, 
de forma que se permita la búsqueda de información en formatos libremente 
accesibles, reproducibles y descargables, que permitan el etiquetado o el 
mantenimiento de los hiperenlaces.

• Brecha digital: según la Wikipedia [DIG-DIV], este término "hace 
referencia a la brecha existente entre las personas con un acceso eficaz 
a la tecnología digital y de la información y aquéllos con un acceso muy 
limitado o sin ningún tipo de acceso a ella. En definitiva, se trata de la 
desigualdad en el acceso de algunos miembros de la sociedad a la 
tecnología de la información y de la comunicación y de la adquisición, 
también desigual, de los conocimientos relacionados con esta tecnología". 
Esta brecha o acceso desigual engloba el desequilibrio en el acceso físico 
a la tecnología y la discapacidad, así como el desequilibrio en los recursos 
y conocimientos necesarios para participar efectivamente como ciudadanía 
digital. La brecha digital puede clasificarse en distintos grupos en razón 
de género, ingresos, discapacidad y raza, así como por ubicación geográfica.
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Identificación y autentificación

¿Qué es la tecnología de identificación y autenticación?

La identificación y la autenticación forman parte de cualquier transacción de 
información que permita a las partes tener una garantía de con quién están 
tratando, de la fiabilidad del material y de los términos en los que se realiza dicha 
transacción. Es necesario que las partes que participan en una transacción se 
identifiquen para garantizar que esa operación será válida en el futuro. 
Normalmente, se confiere una responsabilidad legal a las personas y organizaciones 
que se identifican en una transacción. También es necesario tener un método 
para autenticar la documentación utilizada en la transacción de cara a futuras 
verificaciones de los detalles de la misma. Especialmente, en caso de 
procedimientos legales en los que se requiere la autenticación de las partes. A 
diferencia de otras cuestiones tecnológicas, los temas relacionados con la 
tecnología de identificación y autenticación están directamente vinculados con 
el ámbito legal.

La transición de la identidad física a la virtual

Las Administraciones y la ciudadanía se comunican a través de métodos web, 
con cada vez más frecuencia y con motivos más variados. Y en los diversos 
tipos de comunicaciones que se establecen entre ellos, las necesidades y 
requisitos de ambas partes a la hora de identificarse o de autenticar la transacción 
de información varían. Entre ellos está la privacidad de la identidad de la persona, 
de la transacción y de la información contenida en dicha comunicación; la 
confirmación de la identidad del organismo o institución gubernamental a la 
ciudadanía; los requisitos legales que pueden obligar al ciudadano y ciudadana 
y a la institución pública, a la fidelidad o al acuerdo asociado a una transacción; 
y la confianza en terceras partes en cuando al uso de las herramientas y la 
implementación de los procesos de identificación y autenticación.

Un problema de bastante complejidad, que debe ser superado para avanzar en 
el ámbito de la identificación y de la autenticación en línea, es la falta de analogías 
coherentes con respecto a las formas y protocolos que se han mantenido durante 
siglos y gracias a los cuales las interacciones "cara a cara" o físicas eran los 
principales métodos para garantizar la identidad y la autenticación. Otro factor 
que complica esta transición es el miedo, tanto de las Administraciones como 
de la ciudadanía, a perder el control de la identidad, algo que puede conllevar 
consecuencias más profundas y diversas de lo que era posible anteriormente. 
Por otro lado, las ventajas, la adopción y la utilidad de la comunicación electrónica 
están empujando a las sociedades a adaptarse rápidamente a este nuevo mundo.



La cuestión de cómo van a ofrecer garantías las Administraciones de su 
propia identidad a los ciudadanos y ciudadanas, también difiere mucho del 
mundo físico. Así como las direcciones postales de los edificios 
gubernamentales son fáciles de verificar y los trabajadores públicos se 
identifican claramente por sus placas o insignias, la ubicación de su oficina 
u otros métodos generalmente aceptados en Internet, esas identidades son 
más complicadas de demostrar y no son fáciles de trasvasar desde su 
manifestación física. Y en una época en la que destaca el subterfugio y el 
phising (o suplantación de identidad con el objetivo de adquirir información 
confidencial con fines fraudulentos a través de la Web), las Administraciones 
se esfuerzan por recrear y sintetizar una identidad en Internet.

Los mitos y realidades de las formas físicas de identidad y autenticación

Crear analogías en línea de cómo ha funcionado la identidad y la autenticación, 
ayuda a comprender mejor las prácticas reales de autenticación y a descartar 
los muchos mitos y suposiciones que se tienen a este respecto. Por ejemplo, 
las firmas no siempre eran análogas a las formas biométricas de autenticación 
y, en general, la identidad se daba por hecho más que verificarse, con ciertas 
excepciones. Por otro lado, el aspecto físico de la identidad y de la autenticación 
hizo que las falsificaciones en masa y el robo de identidad fueran menos 
frecuentes y tuvieran menos impacto para las personas a las que se les había 
robado la identidad. Y durante la relativamente corta vida de la World Wide 
Web y de los teléfonos móviles, la naturaleza y las formas sociales de la 
identidad están volviendo a crearse desde cero en formas que están muy 
lejos de nuestra comprensión y de las posibilidades del mundo previo a 1991. 
Y la capacidad, tanto para verificar como para falsificar la naturaleza de la 
realidad, crea complicaciones respecto a la forma de identificarse y autenticarse 
en esta nueva era. Imagine que una persona, a la que podemos ver a través 
de cámaras web públicas, está en plena calle utilizando un móvil de prepago 
con GPS para entrar de forma remota en un ordenador situado en la otra 
punta del planeta para comunicarse con una institución gubernamental cuyas 
instalaciones físicas se encuentran a tres manzanas de distancia.

¿Qué resultados de la política pública están relacionados con las 
tecnologías de autenticación e identificación electrónicas?

• Eficiencia: al pasar del papel a las transacciones electrónicas, se puede  
ahorrar tanto tiempo como recursos.

• Disponibilidad: al proporcionar servicios gubernamentales que depende 
de la identificación y autenticación, los ciudadanos y ciudadanas podrán 
buscar información en línea sobre esos servicios.
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• Seguridad de las transacciones: la tecnología ofrece muchos métodos 
nuevos para hacer que las transacciones sean más seguras, aunque 
son muchos los problemas que plantea.

• Responsabilidad legal y económica: dependiendo de cómo estén 
redactadas y de cómo se pongan en práctica las leyes relacionadas con 
la identificación y la autenticación, pueden producirse ciertos cambios 
en la naturaleza de la responsabilidad. Además, ciertas implementaciones 
de la gestión de la identidad introducirán un concepto de responsabilidad 
combinada debido a la participación de terceras partes en materia de 
software, verificación y sistemas de red.

Existen muchos tipos de comunicación en línea entre la ciudadanía y la Administración 
que solían depender de una firma rubricada en un trozo de papel ante la presencia, 
o no, de testigos. Y eran muchas las vías de comunicación menos formales en 
las que la identidad estaba oculta o no era relevante, ya que el ciudadano y 
ciudadana sólo era uno expresando su punto de vista, de entre muchas personas. 
Y en otras ocasiones, su la presencia física era necesaria incluso si la transacción 
era anónima, como en muchos procedimientos electorales. Al pasar esas 
comunicaciones del ámbito físico al virtual, los propósitos que se esconden tras 
la necesidad de identificación y autenticación debería ser una de las prioridades 
a tener en cuenta y no los métodos físicos reales utilizados, excepto en los casos 
en los que las prácticas sociales sobrepasasen cualquiera de las ventajas 
proporcionadas por la tecnología.

Y, excepto en un tanto por ciento muy reducido de transacciones que pueden 
tener implicaciones peligrosas o catastróficas en el momento de la transacción, 
tanto la autenticación como la identificación en la parte pública de la operación 
deberían mejorarse:

• Proporcionando medidas de protección de la privacidad.

• Evitando molestos requisitos o costes.

• Evitando niveles innecesarios de pre-autenticación (cuando la transacción 
es la primera de una serie de comunicaciones y/o cuando se utilizan 
otras formas de comunicación off line para realizar la autenticación).

• Intentando no obligar a las personas usuarias a comunicar su identidad 
cuando no es necesario o cuando va en contra del objetivo de la transacción.

• Y evitando depender de terceras partes a la hora de proporcionar credenciales 
de autenticación como única vía de autenticación.



La verificación de la identidad personal no es el único aspecto de la identidad 
que hay que tener en cuenta en las transacciones en línea: también se 
requerirán otras características y tipos de estado, entre ellos la identificación 
de la jurisdicción (tanto en términos de la ubicación geográfica de la transacción 
como de la residencia), el estado de residencia o ciudadanía, certificaciones 
(por ejemplo, licencias médicas), el estado laboral, etc. Por otro lado, también 
es posible que sea necesario expresar la relación de una persona con ciertas 
organizaciones. Por ejemplo, la directora económica de una sociedad sería 
la única persona identificada a la que se le permitiría firmar ciertos documentos.

¿Cuáles son los principales beneficios e inconvenientes potenciales 
del uso por parte de la ciudadanía y de las Administraciones de la 
tecnología de identificación y autenticación?

Entre los beneficios, destacan:

• Una mejora sustancial del servicio proporcionado por la Administración, que 
estará basado en transacciones más eficientes y en la disponibilidad de los 
recursos. Con transacciones instantáneas que pueden llevarse a cabo desde 
cualquier lugar y a cualquier hora, los ciudadanos y ciudadanas tienen más 
oportunidades y flexibilidad a la hora de realizar operaciones de intercambio 
con sus Administraciones.

• Ahorrar recursos, ya que el coste de las transacciones puede ser mucho 
menos tanto para la ciudadanía como para las Administraciones.

• Transacciones más seguras cuando se implante dicha tecnología  adecuadamente.

• Mayor privacidad para las personas cuando se implante dicha tecnología 
adecuadamente.

Inconvenientes potenciales:

Especialmente cuando participan en ellas terceras partes en ámbitos necesarios 
para que éstas se lleven a cabo, como son el software o la gestión de la 
identidad o autenticación.

La identificación y la autenticación permiten llevar a cabo muchos tipos de 
actividades y transacciones en línea. La identificación suele utilizarse para 
el control de acceso y/o la autorización. Por ejemplo, para que sólo ciertas 
personas identificadas puedan acceder a unos datos o software concreto. La 
identificación también se utiliza como método de control social, por ejemplo, 
para evitar el anonimato cuando éste puede conducir a un diálogo inadecuado.
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La autenticación es un medio primordial para determinar la validez de una transacción 
y la identidad de las partes que participan en ella, como si se tratara de un documento 
legal que debe ser autenticado antes de un juicio. Y también se utiliza, de forma 
significativa, para averiguar la identidad del remitente o de la persona destinataria 
de desembolsos económicos electrónicos con el fin de realizar auditorías.

El papel de terceras partes en el establecimiento de la identidad de las 
Administraciones y de la ciudadanía supone un peligro potencial. Las Administraciones 
utilizan a terceros para comprobar la identidad y autenticación (la GPO o imprenta 
oficial del Gobierno de los EE.UU. utiliza, en el momento en el que se escribe, a 
una empresa privada para facilitar la identificación y autenticación de algunos de 
los documentos que han publicado en línea). Además, si se obliga a los y las 
particulares a utilizar el software, y los métodos de identificación facilitados por 
entidades no-gubernamentales no garantizan su protección ante un fallo del 
software o del sistema de identificación, los sistemas pueden perder su confianza.

¿Cómo se puede lograr el uso de la tecnología de identificación y 
autenticación?

Ámbito legal

Puede que las Administraciones necesiten aprobar leyes que permitan o faciliten 
el permiso legal para llevar a cabo la autenticación. En los EE.UU., se aprobó la 
Ley de Eliminación de los Trámites Burocráticos del Gobierno para establecer una 
marco legal positivo que permitiera la realización de transacciones que, anteriormente, 
sólo se realizaban en papel, especialmente en caso de que fuera necesaria la 
identificación y autenticación. Otros organismos gubernamentales han creado leyes 
específicas que permiten la autenticación electrónica.

Métodos tecnológicos de identificación y autenticación

Dependiendo de las leyes de una jurisdicción, bien el Gobierno o bien empresas 
privadas deben generar la tecnología que permita cumplir la ley. En algunos casos, 
puede que las leyes más restrictivas requieran de la participación de terceras partes 
para garantizar la identidad y la autenticidad. Además, los requisitos legales pueden 
determinar lo que se puede y no se puede hacer con el software o el hardware.

Proporcionar a la ciudadanía herramientas para identificarse

Es bastante frecuente que las personas tengan que obtener identidades 
electrónicas antes de poder llevar a cabo transacciones electrónicas. Las 
Administraciones deberían ayudar a crear un sistema de identificación que 
permitiera este tipo de transacciones.



¿Cuáles son los principales problemas a la hora de implementar la 
tecnología de identificación y autenticación?

Identificación del ciudadano y ciudadana

Las tecnologías de autenticación se basan en la combinación de varios métodos 
de identificación y autenticación, entre ellos: afirmaciones, suposiciones, lo que 
sabes, lo que eres, lo que tienes, dónde estás, qué hora es, quién te conoce, 
calidad y/o cantidad de intentos y respuesta o verificación off-line.

A menudo, la identificación en línea viene de la mano de una asociación o 
relación contractual, además de la vinculación con ciertas tecnologías. 

Basándonos en el trabajo de "Sin riesgos" [SAFETOPLAY]:

• La distribución justa de riesgos (la protección de la persona consumidora 
ha sido probada de forma que la ciudadanía o la Administración no 
asuma una carga excesiva).

• El control. No asuma que los métodos de control pertenecen a la  Administración. 
Igualmente, es importante para la Administración desempeñar  un papel en 
el ámbito de la identidad en base a un marco legal.

• La responsabilidad, que implica depender de quienes auditan y de equipos 
legales para asignar responsabilidades. También está relacionada con la 
transparencia de los agentes implicados y de las transacciones.

Interés del GI en Administración Electrónica del W3C en identidad y 
autenticación

El grupo pretende proporcionar casos de uso en los que se utilice la tecnología 
web para que la Administración y los usuarios y usuarias lleven a cabo la identificación 
y la autenticación en línea. Hay varios estándares que ya han sido desarrollados 
o que se encuentran en proceso de desarrollo en el W3C, cuyo uso es y será 
importante para las instituciones gubernamentales. Es posible que las 
Administraciones deseen utilizar identificadores únicos para almacenar y gestionar 
la identidad, y cadenas compatibles de XML [XML] como URI/URLs [ADDRESSING]. 
A modo de ejemplo, este grupo ha utilizado URLs OpenID [OpenID] como 
identificador único para la identidad y el acceso al wiki del grupo [EGOVIG-WIKI].

Los Esquemas XML [XSD] permiten validar la información que acompaña y 
ayuda a verificar la identidad o la jurisdicción de la persona usuaria, como 
las direcciones postales. El W3C también ha establecido un estándar para los
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formularios [FORMS]. Los formularios son el medio más común a través del cual 
la ciudadanía puede enviar información a las instituciones gubernamentales. Y 
el W3C está desarrollando métodos para garantizar el no-repudio y la autenticidad 
de los documentos gracias al trabajo realizado por el Grupo de Trabajo de 
Seguridad XML [XML-SEC]. Este grupo intentará animar a las personas a que 
participen y den su opinión sobre varias tecnologías, sin dejar de intentar encontrar 
métodos para evaluar la calidad y la eficacia.



El grupo pretende seguir trabajando en estos campos durante los próximos años. Como 
ya ha quedado patente en este documento, hay cuestiones y problemas importantes que 
suponen un reto y a los que hay que hacer frente desde el punto de vista técnico, entre 
otros, así como respuestas y soluciones representativas que ayudarían a las Administraciones 
a disfrutar de los beneficios de la Administración electrónica.

El mundo está cambiando a gran velocidad y la Web sigue enriqueciendo cada aspecto y 
actividad de la sociedad y de sus miembros. Este ritmo tan rápido de cambio y dinamismo 
está haciendo que las ventajas de la Administración electrónica sean cada vez más difíciles 
de alcanzar para las Administraciones. La Web actual está ampliando los límites de 
interacción y acceso; unos límites que han existido durante diez años. Muchas Administraciones 
acababan de empezar el proceso de asimilación de las ventajas de la Administración 
electrónica y, ahora, deben adaptar su estrategia para hacer frente al nuevo movimiento 
en pro de la transparencia y la interacción que está calando en todos los niveles y actividades 
gubernamentales.

El deseo de una Administración transparente y accesible va más allá de una interacción y 
participación abiertas. Ciertos datos procedentes de las Administraciones deben ser 
compartidos, fáciles de localizar, accesibles y manipulables. Estos datos también deben 
estar enlazados por tema, relevancia, semántica, contexto, etc. Los datos enlazados en 
formatos abiertos [LOD] ofrecen quienes usan la información, vías y medios para encontrar 
datos relevantes y pertinentes a través de búsquedas, consultas, interfaces o herramientas, 
que estás disponibles para el mundo de hoy y para el de mañana. Toda la información 
pertinente debe ser accesible, fácil de localizar y debe poder ser buscada. El tamaño de 
la Web aumenta a cada minuto, hora y día, y seguirá creciendo cada vez más, dificultando 
la localización y extracción de la información que nos interesa, a no ser que se apliquen 
planes de actuación que siga los estándares y prácticas adecuadas.

Actualmente, las necesidades de la Web y de las personas usuarias de información están 
cubiertas, pero, ¿cómo podemos contentar a las futuras generaciones y cómo extraerán 
ellos los datos históricos, entre otros datos gubernamentales? Las Administraciones deben 
centrarse en la gestión de datos a largo plazo (repositorios, archivos, URLs y muchos otros 
ámbitos que conforman este campo) para garantizar que se cubrirán todas las necesidades 
y no sólo las actuales.

Mientras los datos y los archivos sean cada vez más importantes en su función de columna 
vertebral de la Web, la información, la accesibilidad y la disponibilidad deben seguir 
encontrándose entre las principales prioridades. Sin interfaces y herramientas accesibles, 
lo que se guarda, encuentra, archiva y gestiona no podrá estar disponible para quienes lo 
buscan.

En un entorno web, apenas hay conexión, si la hay, con la fuente original de los datos y 
de la información. A menudo, al realizar una búsqueda pueden encontrarse los mismos 
datos e información, aunque en los resultados se enumere un gran número de fuentes. No
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todas las fuentes facilitan los mismos datos ni cuentan con las últimas actualizaciones. 
La tecnología y los estándares permiten algunas funciones de gestión de datos, 
pero ni la tecnología ni los estándares garantizan la validez, la precisión, la totalidad, 
la seguridad o la fidelidad de los datos. Estas características concernientes a la 
calidad de los datos y de la información despiertan la confianza de las personas, 
pero, en muchas organizaciones, las prácticas actuales respecto a la calidad de 
la información están fragmentadas y se consideran labores secundarias. Parte del 
problema en relación a la calidad de los datos reside en la constante reestructuración 
de los mismos. La referencia y el acceso a la fuente original de la información 
pueden ayudar a paliar este problema. Por último, mientras la tecnología y los 
estándares han evolucionado para facilitar la búsqueda y la localización de datos, 
la búsqueda no es suficiente. Los resultados actuales de las búsquedas no facilitan 
el contexto. Los estándares de metadatos pueden facilitar la comprensión del 
contexto de los datos y de la información localizados mediante una búsqueda para 
determinar si éstos son relevantes o no para los usuarios y usuarias de información. 
Otro factor que merece ser destacado se refiere a la conservación de los datos y 
de los archivos. Las instituciones gubernamentales carecen de un proceso o lenguaje 
repetible y uniforme que permita mantener la coherencia. Parte del proceso de 
autenticación de los datos y de sus fuentes es saber durante cuánto tiempo se han 
almacenado esos datos, con cuánta frecuencia se actualizan y hasta qué punto 
son resistentes sus restricciones de seguridad. Los metadatos estándares para 
identificar la fecha, el administrador, su información de contacto y marcas uniformes, 
así como controles como las leyes, regulaciones y políticas, pueden ayudar a hacer 
frente a este desafío.

Teniendo en cuenta el dinamismo de este ámbito y el gran número de desafíos y 
problemas que se han mencionado, el Grupo de Interés en Administración electrónica 
intentará seguir desarrollando y trabajando sobre estos temas y sobre los recursos 
citados a lo largo de este documento de reflexión con la intención y el objetivo de 
garantizar que las Administraciones dispongan de la información más actual, casos 
de usos demostrados y validados y la identificación continuada de ejemplos y 
soluciones a los muchos desafíos (no técnicos) a los que se enfrentan a la hora 
de alcanzar sus objetivos en materia de Administración electrónica. Asimismo, el 
grupo buscará nuevas oportunidades y ocasiones en las que comunicar y compartir 
sus descubrimientos y resultados publicados en este documento. Gracias a sus 
esfuerzos, el grupo continuará identificando asociaciones y sinergias, que le permitirán 
aprovechar el trabajo que ya está disponible, en proceso de desarrollo o en proyecto, 
y seguir trabajando a partir de esa labor y de la de otras personas para garantizar 
que sus productos, consejos y documentos sean útiles y apropiados para el público 
al que van dirigidos.

El grupo también quiere seguir contando con la participación abierta y 
transparente de todos aquéllos que estén interesados en aprender y contribuir 
a sus objetivos y esfuerzos.
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